
 

 
 
 
CIRCULAR N°: 31/2023 
REFERENCIA: DISPOSICION ANMAT 6545/2023  
 

Sres. asociados a continuación les enviamos Disposición ANMAT publicada en el Boletín Oficial 

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio 
nacional, y en las plataformas de venta en línea el producto: “Suplemento Alimenticio “Matcha Slim”, 
distribuido por PERUBIONATURAL S.A.C., RUC 20546121764 - Reg. San. DIGESA N8319715N/NAPRSA”, en 
cualquier presentación, lote y fecha de vencimiento, por carecer de registros sanitarios de 
establecimiento y producto, resultando ser en consecuencia un producto ilegal. 

 

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2023-
83831638-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición. 
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Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: ROTULADO - MATCHA SLIM
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